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AGOSTO 
2024 

PÁG. 2 

Sistema Nacional de Transparencia 

Las aventuras de Clarita y 

Modesto. 

PÁG. 3 

Colaboración Institucional 

Grupo Impulsor de Gobierno 

Abierto 

PÁG. 4 

Plan Nacional de Socialización del 

Derecho de Acceso a la 

Información 

 
RUTA DE LA PRIVACIDAD 2024 
CHIHUAHUA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN ENTORNOS DIGITALES. 

En alianza estratégica con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales (INAI); con la Facultad de Derecho de la Universidad 

Autónoma de Chihuahua; Sistema Nacional de Transparencia y con el INFOEM, el ICHITAIP 

realizó el 22 de agosto el evento Ruta de la Privacidad 2024. 

El evento tuvo lugar en el Auditorio Rodolfo Cruz Miramontes de la Facultad de Derecho 

donde se dieron cita alumnos, docentes, personal de unidades de transparencia de los 

sujetos obligados del Estado de Chihuahua, así como sociedad en general. Buscando llegar 

a todo el Estado de Chihuahua, este evento fue transmitido en vivo a través de las redes 

sociales del ICHITAIP e INAI con el objetivo de socializar el tema de protección de datos 

personales.  

Se contó con una asistencia de 240 personas en modalidad presencial y un alcance de 1177 

personas a través de redes sociales.  

  



 

 

 

ICHITAIP - SNT 
REUNIÓN DE TRABAJO 

Integrantes del Pleno del ICHITAIP, Dr. Sergio Rafael Facio Guzmán, 

Comisionado Presidente, y las Comisionadas Lic. Karla Gabriela 

Fuentes Moreno y Mtra. María Selene Prieto Domínguez, atendieron 

la reunión de trabajo convocada por el Consejo General del Sistema 

Nacional de Transparencia, realizada el 5 de agosto. 

En esta reunión, que convocó la presencia de los plenos de los 32 

Organismos Garantes, se atendieron asuntos de relevancia para el 

trabajo que se realiza para garantizar los derechos de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales. 

Por su parte el 27 de agosto se atención la convocatoria a la 2da. 

Sesión Ordinaria de esta instancia en la cual se abordó el tema de 

lineamientos de operación de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

 

  

 

  

  

 

 

 SOCIALIZACIÓN DEL DERECHO DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES PARA NIÑOS Y NIÑAS 

LAS AVENTURAS DE CLARITA Y MODESTO 

Es con videos realizados con los personajes íconos del teatro guiñol 

que realiza el ICHITAIP, Clarita y Modesto, que se busca llevar 

información para el cuidado de los datos personales a las niñas y los 

niños. 

A través de charlas que abordan el tema desde una perspectiva actual 

y real, se entrega información y consejos de cuidado de datos 

personales para que niñas y niños conozcan, compartan y socialicen 

con sus familias la importancia de este derecho y el cuidado de su 

información personal. 

Los videos se publican a través de las redes sociales del ICHITAIP  en 

Instagram, TikTok, X y Facebook donde se puede localizar como 

@ichitaipoficial. 

 

  

https://www.facebook.com/Ichitaip/videos/533128082619896


 

 

COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL 
PLENO PRESENTE EN FORO ANUAL DE CDJZ. 

En colaboración con el Ayuntamiento de Ciudad 

Juárez, Chihuahua, integrantes del Pleno del 

ICHITAIP, Dr. Sergio Rafael Facio Guzmán, 

Comisionado Presidente, y las Comisionadas Lic. 

Karla Gabriela Fuentes Moreno y Mtra. María 

Selene Prieto Domínguez, participaron en las 

diversa actividades programadas para el V Foro 

Anual de Transparencia, 

El espacio informativo, realizado el 15 de agosto, 

permitió entregar a los presentes alerta sobre los 

riesgos existentes al hacer uso de las redes sociales 

y aplicaciones, instrumentos que brindan una 

atención aparentemente gratuita pero que recaban 

datos personales. 

La conversación en el foro permitió resaltar el papel 

que juegan las redes sociales en la comunicación, 

como herramienta para potenciar un buen 

gobierno.  

 

   
  

GRUPO IMPULSOR DE GOBIERNO ABIERTO 
DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
EJERCICIO 2022-2024 

Los ejercicios de participación ciudadana que son impulsados por el ICHITAIP a través de programas de gobierno abierto buscan 

integrar al equipo de trabajo a personas de la sociedad civil que, con su experiencia y conocimiento del entorno, pueden aportar 

propuestas de mejora que han de ser implementadas por los sujetos obligados.  

El ejercicio de gobierno abierto que se trabajó con el Municipio de Chihuahua contó con la participación de cuatro personas 

integrantes de organizaciones de la sociedad civil como lo es KAREWA, COPARMEX, CELIDERH, CITES y dos ciudadanos 

independientes. 

El trabajo realizado por quienes integraron el grupo impulsor consistió en guiar, junto con el ICHITAIP y el Municipio de Chihuahua, 

los trabajos para identificar las áreas de oportunidad y necesidades de la población para que éstas fueran plasmadas en un plan de 

acción orientado a atenderlas. 

Desde el diagnóstico hasta la evaluación de la implementación de acciones realizadas por el Municipio de Chihuahua, el trabajo del 

grupo impulsor fortalece la participación ciudadana en la creación de valor en los servicios públicos que ofrece el ente municipal. 

  

  



 

PRESENTACIÓN ANTE MEDIOS EN CD. DELICIAS 
CON EL SECTOR EMPRESARIAL 

  
  

  

El Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública refrenda su compromiso para la socialización de los 

derechos que tutela y se mantiene a la vanguardia en la implementación de políticas públicas orientadas a incrementar el ejercicio del 

Derecho de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales. 

Ante la presencia del sector empresarial y medios de comunicación en Cd. Delicias, el 13 de agosto se presentó por parte del Dr. Sergio 

Rafael Facio Guzmán, Comisionado Presidente, la Lic. Karla Gabriela Fuentes Moreno y la Mtra. María Selene Prieto Domínguez, 

Comisionadas del ICHITAIP, el Plan DAI.  

El Plan Nacional de Socialización del Derecho de Acceso a la Información (PlanDAI) es una política pública nacional del Sistema Nacional 

de Transparencia que, a través de la socialización del derecho y del aprovechamiento de la información pública en la población. 

En Chihuahua la implementación de esta política pública inició en 2019 y ha participado de manera consecutiva durante 5 ediciones del 

Plan; en los ejercicios realizados se ha logrado alcanzar a 8 comités de vecinos, 40 periodistas, personal docente y alumnado de 

instituciones educativas así como el involucramiento del sector empresarial en 2023. 

Para el 2024 se atiende la Participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales para lo cual se ha involucrado a 

instituciones académicas como lo es la Universidad Tecnológica de Chihuahua, Universidad Autónoma de Chihuahua a través de Radio 

Universidad, COPARMEX Delicias y la Organización Civil CONFÍO construyendo Organizaciones Civiles Transparentes A.C.  

Esta política nacional busca que el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información se encuentre al alcance de todas las personas a 

partir de la formación de facilitadores para el aprovechamiento de la información pública con un enfoque a mejorar la calidad de vida 
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